
§12. Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 
 
MODIFICADO POR: 
Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad 
de la Información 
(BOE núm. 312, de 29 de diciembre de 2007) 

• Disposición adicional décima. Modificación del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre.  

Se modifica el apartado segundo del artículo 15 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 
22 de diciembre, con el texto siguiente (pág. 630):  

«No obstante, si la fecha de comienzo de las operaciones sociales coincide 
con la de otorgamiento de la escritura fundacional, y salvo que los estatutos 
sociales o la escritura dispongan otra cosa, se entenderá que los 
administradores ya quedan facultados para el pleno desarrollo del objeto 
social y para realizar toda clase de actos y contratos, de los que 
responderán la sociedad en formación y los socios en los términos que se 
han indicado.»  


